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Moral práctica. - Hemos ya definido la moral 
práctica, que se puede llamar también moral aplicada, 
moral particular ( 1 ) . Consiste ésta en investigar 
cuáles son, en las di versas situaciones de la vida 
humana, los actos conformes al orden natural de las 
cosas y, por consecuencia, al bien y al deber. Es, 
como lo hemos dicho, la ciencia de los deberes; 
acompaña paso á paso la voluntad del hombre en 
todas sus manifestaciones, para indicar á éste el 
cami no que debe seguir. La moral práctica no es 
otra cosa que la conciencia esclarecida y reflexiva, 
regulando todos los actos de la vida por una deduc
ción constante de los principios de la moral teórica. 

Utilidad de esta ensefianza. - La utilidad de 
la moral práctica no es menos evidente que la utili
dad de la moral teórica. Esta nos confirma en nuestra 
fe moral, explicándonos con precisión los principios 
de la moralidad. Pero no basta tener establecidas de 
antemano las reglas soberanas del bien y del deber, 
es necesario descender á las aplicaciones ; es nece
sario tomar al hombre de la mano, por decirlo a~í, y 

(1 - Véase el « Curso de Moral • del autor, pág. 25. 
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mostrarle cómo en toda ocasión puede aproximarse 
al ideal moral. Los moralistas que se atuvieran á la 
moral teórica, se quedarían á la mitad del camino y 
se asemejarían, como dice Bacón', á maestros de es
critura que presentaran á sus alumnos hermosos 
medclos, sin enseñarles á imitarlos. 

Definiciones. - Antes de entrar en el estudio de 
las diversas obligaciones que la ley moral impone á 
cada uno de nosotros, es necesario establecer el sen
tido preciso de las palabras esenciales que entran en 
el vocabulario de la moral práctica, definiendo prin
cipalmente el deber, el derecho y la virtud. 

El deber es la obligación de hacer el bien. Esta 
obligación se multiplica bajo mil formas para dar 
nacimiento á diferentes deberes. 

La etimología de la palabra « deber » indica 
claramente el sentido de ésta : formada de las 
palabras latinas debere, debitum, de donde viene 
también la palabra francesa dette, significa algo que 
sedebe, que se impone á nosotros como una deuda 
natural. 

El derecho, que se toma en un gran número de 
acepciones, se ha empleado á veces para expresar la 
ciencia entera de la moral - el Derecho natural' de 
Jouffroy, por ejemplo-, y que más á menudo desig
na la ciencia de las leyes positivas, en las legisla
ciones establecidas por los hombres ; el derecho, en 
la moral práctica, tiene un sentido muy particular : 
el derecho es el correlativo del deber. 

« El derecho, dice Leibnitz, es un poder moral, 
como el deber es una necesidad moral. " 

En otros términos, el derecho es una facultad 
que pertenece á los hombres y que pueden ejercer 
leoítimamente. Los derechos civiles, los derechos 
ptlíticos, no son más que las consecuencias de los 
derechos naturales, de los derechos morales. 

Puede decirse aún: el derecho es la fuerza unida á 
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la justicia, es todo poder legítimo y, por conse
cuencia, im·iolable v sagrado. 

La virtud. - Lá virtud es el deber practicado, el 
derecho respetado. . _ 

Sócrates la definía inexactamente como la c1enc1a 
del bien, siendo el vicio la ignorancia del bien. La 
virtud, en efecto, supone algo más que el conoci
miento del bien, algo más que el amor y au~ la 
,·oluntad del bien: es el cumplimiento de éste. Ül'ld10 
hacia decir ú uno de sus personajes : « Yo veo y 
apruebo lo mejor y hago lo peor.» 

Video meliora proboque; 
Deteriora sequor. 

- « Yo no hago el bien que_ amo, y hago el mal 
que odio », dice Racine·, traduciendo á San Pablo. 
En estos estados psicológicos falta lo que es uno de 
los elementos esenciales de la Yirtud : la rnluntad 
eficaz seguida del efecto. . . . 

Han sido propuestas otras defi01c1ones de la virtud. 
Malebranche decía que es« el amor al orden », defi
nición incompleta como la de Sócrates, puesto que 
no presenta más que uno solo de los elementos de la 
moralidad. Espinosa la definía:« el esfuerzo que ha
ce el alma para perseverar en su ser y para acrecen
tarlo»· lo que en apariencia al menos, omite y 

' ' ' elimina las virtudes sociales, las que consisten en 
hacer esfuerzos por el bien de otro. Kant d_ijo con 
más justicia que « la virtud es la obed1enc1a á los 
mandatos de la razón », lo que equivale, en el fondo, 
á la definición siguiente: « La virtud es la práctI~a 
del deber. » Nosotros no agregaremos á esto mas 
que una palabra, ;y diremos : « La virtud es la prác
tica constante, habitual, del deber. » En efecto, un 
solo acto aislado conforme al bien, no constituye la 

' virtud: la virtud, como decía Aristóteles, es una cos-
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tumbre, una disposición permanente á obrar bien: 
¡ una sola golondrina no hace verano! 

Agreguemos que hay tantas virtudes cuantos deberes 
diferentes hay, y también que, si es necesaria una 
sucesión de actos virtuosos del mismo género para 
constituir una virtud particular, son necesarias mu
chas virtudes para hacer al hombre realmente 
virtuoso. 

El derecho y el deber : su origen común. -
Hemos ya definido el derecho y el deber, indicando 
su correlación. Pero hay una cuestión que ha preocu
pado vivamente á los moralistas, y es la de sal¡er 
cuál de estas dos nociones es el principio de la otra. 
¿Es mi deber hacia vos el que funda vuestro dere
cho? ¿Es, al contrario, vuestro derecho la base de mi 
deber? 

Las dos soluciones han encontrado partidarios. 

La ley del deber, dice M. Franck -, imprime á todo mi sér, á 
todas mis facultades y, ante todo, á mi libertad, el carácter 
augusto de que está revestida; porque quien quiere el fin, 
quiere los medios. La ley del deber es la que hace de mí un 
objeto de respeto para mis semejantes y de mis semejantes 
para mí. Es la que hace de mí una persona, es decir, un sér 
que no pertenece á nadie más que á sí mismo. Es, en fin, lo 
que constituye el derecho : el derecho no subsiste más que por 
el deber (1). 

En el mis¡no sentido dijo Augusto Comte : « No 
tenemos más derecho que el de hacer nuestro deber»;· 
)' Kant : « Sólo tenemos derechos por estar sujetos 
al deber. » 

Otros filósofos pretenden, al contrario, que es el 
derecho el que funda el deber, y hé aquí cómo 
resume M. Janet esta doctrina : 

Parte, dice, de la libertad humana como de un hecho. El 
hombre es libre, y esta libertad hace de él una persona moral; 

(r) Ad. Franck, « Moral para todos». Este es el mismo pa• 
recer de M. Marión,« Lecciones de 1\loral », pig. 16g. 
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ahora bien, se dice: la esencia de la libertad es ser in,;iolable: 
porque quien dice libre, dice un poder cuya esencia es la elec
ción entre dos acciones y el ser, por consecuencia, la causa de 
ta acción elegida. La libertad es sagrada: en eso c~tá el funda
mento del derecho; v siendo concedido el derecho, el deber se 
desprende naturalmente de él. 

Pero ninguna de estas dos teorías opuestas, to
mada en lo absoluto, podría resistir una crítica pro
funda. La cuestión, á decir Yerdad, es sólo de pala
bras . Las dos nociones están como contenidas la 
una en la otra y se suponen recíprocamente. 

.Vosotros decís, en efecto, qu_e la Ji bertad crea los 
derechos, que los derechos son respetables y sagrados; 
pero¿ qué significa esta afirmación, sino que los otros 
hombres están obligados á respetar vuestros dere
chos, que tienen deberes hacia vosotros? Un derecho 
es algo inviolable, algo que es el deber de los demás 
no violar. Es, pues, imposible concebir el derecho 
sin concebir el deber. 

Por otra parte, afirmáis que del deber se desprende 
el derecho, que estáis sujetos en primer lugar por 
obligaciones naturales y que estas obligaciones ha
cen por sí solas respetable todo lo que respetáis : 
vuestras facultades, por ejemplo, y, por otra parte, 
las personas de vuestros semejantes. ¿ Estáis, pues, 
prestos á confesar, lo cual sería la consecuencia de 
este sistema, que vuestras facultades no tienen por sí 
mismas ninguna dignidad, que la persona moral del 
hombre no tiene valor intrínseco, carácter natural
mente augusto y sagrado? Pero no lo- confesaréis, 
porque equivaldría á negar el principio de toda mo
ral, y poneros en la imposibilidad de justificar el 
deber mismo. 

La verdad es que las dos nociones de derecho y 
deber, se envuelven la una en la otra. Si se quiere 
separarlas, sutilizar sobre la cuestión de prioridad de 
la una con relación á la otra, se condena uno á hacer, 
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de cualquier manera que se intente, paralogismos · y 
círculos viciosos·. 

El derecho y el deber nacen al mismo tiempo y de 
un mismo principio : son dos tallos salidos de una 
misma raíz(1). 

Nosotros no admitimos, dice con razón J\l. Jaoet, ni que el 
deber sea la consecuencia del derecho, ni que el derecho sea 
la consecuencia del deber. El deber y el derecho se fundan al 
mismo tiempo, en un mismo acto, sobre un mismo principio : 
el principio de la perfecci.ón esencial del sér humano : en una 
palabra, sobre la dignidad del hombre, la cual no me es per
mitido menoscabar ni en mí ni en los demás. 

Objeto de la moral práctica. - Derechos, de
beres, virtudes, son, pues, en el fondo, palabras 
análogas, expresando desde diversos puntos de vista 
una sola y misma cosa, las obligaciones morales de 
la humanidad. El objeto de la moral práctica es pre
cisamente investigar cuáles sean, en las diversas 
situaciones en que el hombre esté colocado, los de
beres que le incumben, deberes que correspondan á 
otros tantos derechos y que, al ser practicados, origi
nen otras tantas virtudes. 

División de los deberes. - « Se puede decir, 
escribía V. Cousin, que no hay más que un solo de
ber, el de ser razonable, obedecerá los preceptos de 
la razón. Pero como el hombre tiene relaciones di
versas, este deber único y general .se determina y 
divide en otros tantos deberes particulares(2). » 

En el mismo sentido dijo Jouffroy : « En el fondo 
no hay más que un deber para el hombre, el de cum
plir su destino, el de ir á su fin (3). » 

No es menos cierto que hallándose el hombre en 

(1) Encontraremos más adelante la cuestión de las relaciones 
entre los derechos y los deberes. 

(2) V. Cousin, « Lo verdadero», etc., pág. 374-
{3) Jouffroy, « Curso de derecho natural», tomo J, pág. 8, 
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relación con diferentes seres, y teniendo que ejercitar 
gran número de facultades, la ley única del deber le 
impone actos de diversa naturaleza, que constituyen 
otros tantos deberes particulares. 

¿Cuáles son estos deberes? Antes de exponerlos 
intentemos clasificarlos. 

Diversas clasillcaciones propuestas. - Los 
filósofos de la antigüedad se conforma_b~n co_n una 
división incompleta que consistía en d1stmgmr cua
tro virtudes esenciales, que se enseñan todavía en el 
catecismo bajo el nombre de« virtudes cardin_ales_· '.': 
la prudencia, la templan,a, lafortale,a y la J!<St1c1a. 
Tal enumeración tiene el doble defecto: 1.' de omi
tir cierto número de virtudes, la beneficencia, por 
ejemplo; 2'. de no tomar en cuenta la diferencia que 
separa á las virtudes privadas, como la pr~denc1a, (ª 
templanza, la fortaleza, de las virtudes sociales ó pu
blicas, que corresponden á los diferentes deberes de 
justicia. 

Así es que los moralistas modernos han ~doptado 
de preferencia una división más amplia y mas ~~acta, 
que toma por punto de partida, no las d1spos1c10nes 
interiores del alma, sino los diferentes ob¡etos de 
nuestras acciones, los seres con los cuales estamos en 
relación. 

De allí salen tres clases de deberes, tres partes en 
la moral práctica : 

1.• Los deberes hacia nosotros mismos, que cons-
tituyen la moral individual ó privada; . 

2.• Los deberes hacia los demás, ó la moral social 
ó pública, que se subdivide, por otra parte, como 
veremos más tarde, según que se trate de los hombres 
en general, ó de nuestros conciudadanos, ó de los 
miembros de nuestra familia; 

3.• Los deberes hacia Dios, ó la moral religiosa. 
Los deberes, á cualquiera categoría_ q~e pertenez

can, cualquiera que sea su objeto, se d1stmguen unos 

9· 
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de otros, al decir de algunos moralistas, por ciertos 
caracteres generales, en su forma y también en su 
grado. 

Deberes positivos y deberes negativos. -
I..:na distinción importante, de las más claras y reales, 
es la que han reconocido los moralistas, desde hace 
largo tiempo, entre los deberes negativos y los de
beres positivos. 

Los deberes negativos consisten en abstenerse de lo 
que constituye el mal; los positirns, en practicar 
efectivamente lo que constituye el bien. Los pri
meros son prohibitivos : vedan el mal; los otros. 
imperativos : ordenan el bien. 

Tomemos ejemplos en la moral privada y en la 
moral pública. Hacia nosotros mismos estamos obli
gados á conserrar nuestras facultades naturales, á no 
atentar contra nuestra vida : deberes negatirns. 
Pero debemos también desarrollar, perfeccionar 
nuestras facultades, hacer esfuerzos para esclarecer 
nuestra inteligencia, para purificar nuestros senti
mientos : deberes positivos. Hacia los demás hom
bres estamos obligados á no hacer nada que menos
cabe sus derechos : deberes de jusiicia ó negativos. 
Pero la ley moral nos ordena también hacer á los 
otros todo el bien posible : deberes de beneficencia 
ó positi rns. 

Deberes estrictos y deberes laxos. - Una 
distinción, que emana de la precedente, es la de los 
debe.res estrictos y los deberes laxos ó imperfectos. 

Todos los deberes negativos serían al mismo tiempo 
deberes estrictos, es decir, deberes á los cuales esta

.mas absolutamente obligados, que. no llevan consigo 
ninguna excepción, que se imponen á todos en la 
misma medida : por ejemplo, no mentir, no robar, 
no matar. Los deberes positivos serían, al contrario, 
deberes laxos ó imperfectos, cuyo cumplimiento, por 
obligatorio que sea, varía con nuestras fuerzas, con 

nuestros 
ejemplo, 
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recursos, y admite alguna latitud_· 
la caridad, la abnegación, el traba10 
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por 
inte-

lectual. . . 
Pero aunque ha sido reproducida a menudo esta 

distinción por los filósofos, está menos fund~da_ de lo 
que parece y sugiere las más graves ob1ec1ones. 
Desde lueg~ se ha hecho observar con razón que las 
expresiones empleadas para designar la segunda cate
goría de los deberes, los que se llaman la~os ó imper~ 
fectos, eran términos importunos Y equivocas. Los 
deberes laxos tienen el mal de recordar esta otra 
expresión : « una conciencia _la.:a », es _decir, una 
conciencia sin escrúpulos y casi sin ~orahd~d. 

Por otra parte,¿ cómo va uno á res1~narse a llamar 
imperfectos á los más hermosos precisamente de to
dos los deberes las más admirables virtudes huma
nas, la abnegación y la beneficencia? 

Pero, sobre todo, si se va al fondo de. las co~as, se 
ve que no hay, que no puede haber d1ferenc1as de 
grados en la obligación. 

Ln deber, dice M. Janet, es un deber; si '~º. fuese por com; 
pleto un deber no lo sería del todo. Admitir qu~ _el debe 
en sí mismo v ~n su esencia puede ser laxo, e~ admitir (ºe ~~ 
es enterameñte un deber, que lo es más o menos, o q 
entraña contradicción. En este sentido todo deber es es• 
tricto ( 1 ). 

Hay, sin embargo, una diferencia exterior entre los 
deberes estrictos v los laxos : es que los primeros no 
dependen solame~te de la conóencia, son legalmente 
exigibles. Las leyes humanas imponen su cum_rh
miento. Castigan á los que de una manera cualqmera 
atacan los derechos de sus semejantes. Los deberes 
laxos, al contrario, no son legalmente exi~ibles; no 
es la violencia de las leyes humanas la que impone su 
cumplimiento, es la sola razón. 

1, \ P. Jan et, « La Moral "• pág. 26!. 
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Kant ha distinguido con claridad estas. dos clases 
de deberes, llamando á los unos deberes de derecho 
Y á los otros, deberes de virtud. Los deberes de de.'. 
r.echo son de tal naturaleza que los otros hombres 
tienen derecho de violencia contra mí si los violo· los 
d_eberes de virtud no implican este derecho. M¡' ve
cino no puede obligarme á ser caritativo, á ser abne
gado . Los deberes de derecho son los que constituyen 
la materia de la legislación humana, cuyo dominio 
e~ mucho menos vasto que el de la moral, ya que, se
gun la~ claras expresiones de Bentham, « Ja legisla
ción tiene el mismo centro, pero no la misma cir
cunferencia que la moral. » 

Importancia variable de los deberes. _ Á 
despecho de toda_s estas distinciones, los deberes, laxos 
ó estnctos, positivos ó negativos, no son menos rigu
rosamente obligatorios todos ellos. El deber es siem
pre y por todo idéntico á sí mismo. Garantizado ó no 
por las leyes sociales, está bajo el mismo título im
puesto por las leyes naturales. 

¿ Es esto decir, como lo han pretendido los estoicos, 
que todos los deberes sean igualmente importantes, 
que todas las faltas sean iguales? Cicerón se burlaba 
de Zenón, y le preguntaba ingeniosamente cómo po
dría demostrar que la muerte de un gallo ( en la doc
tnna de la metempsícosis', que prohibía matará los 
ammales) )' el asesinato de un hombre eran crímenes 
parecidos. Los estoicos que querían alcanzar una 
vi~ud irreprochable, no proclamaban seguramente 
la igualdad de las faltas, la igualdad de los deberes, 
srn? porque querían impedir prácticamente las con
ces1o~es y las capitulaciones de conciencia á que nos 
convida, á veces, una tendencia demasiado manifiesta 
á . distinguir lo que los teólogos llaman pecados ve
rnales y pecados mortales. 

En realidad, es imposible desconocer que los de
beres varían en su importancia, que no tienen todos 
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]a misma gravedad. Martirizar á un animal 6 á un 
hombre, robar 6 ·matar, son faltas y crímenes des
iguales; cuidar su salud, ó ser fiel á su fe, son deberes 
de valor desigual. 

No sólo son nuestros deberes de importancia dife
rente, sino que pueden, á veces, estar opuestos unos 
á otros. No es raro que estemos colocados en la nece
sidad de escoger entre dos obligaciones contranas. 
y faltar á una por obedecer á la otra. 

Conflictos entre los deberes. - Seguramente 
la moral práctica no podría ser una casuística que 
regulase de antemano todas las difi~ultades, q~e dic
tase á la conciencia la conducta a que habna que 
atenerse en cada caso particular. Comprendida así, 
seria la moral una escuela de servidumbre, y debe ser 
una escuela de libertad. No es menos cierto que, 
respetando por completo la libre iniciativa de la 
conciencia, dejándola como único juez, á su entero 
albedrío, con respecto á lo que le ordena el deber en 
tal ó cual circunstancia determinada; la moral fal
taría á su tarea con no proponer al hombre reglas 
generales que pudiesen servirle de guía en las difi-
cultades múltiples de la Yida. . 

La práctica del deber no es siempre cosa_ s1~ple : 
de la misma multiplicidad de nuestras obligacwnes 
puede derivarse Jo que se ha llamado conjl1ctos 6 
colisiones entreJos deberes. 

Así, pues, yo estoy obligado á conservar mi vida, 
pero también Jo estoy á mantener las creencias que 
considero verdaderas; puede suceder que la voluntad 
tiránica de los otros hombres me coloque en la alter
nativa de renunciar á mi fe, ó renunciar á la vida . 
¿ Qué debo hacer? 

Otro ejemplo: Yo me debo á mi familia, y me debo 
también á mi patria; y las circunstancias en que me 
encuentro pueden ser tales que me vea obligado á 
optar entre mi familia, que necesita de mi presencia, 
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de mi traba10, de mi vida, y mi patria, que reclama 
mis servicios, mi abnegación, y tal vez el sacrificio de 
mi existencia. ¿ Qué debo hacer? 

Reglas que deben seguirse. - Los ejemplos 
que hemos citado entre mil pertenecen á dos especies 
distintas. En el primer caso, se trata de elegir entre 
dos deberes de la misma clase, deberes individuales 
uno y otro. Aquí no hay más que considerar la im
portancia del objeto del deber, la dignidad, la exce
lencia de la facultad que está en juego. En el ejemplo 
que hemos tomado, hay en presencia la vida por una 
parte, y por otra, el honor de la conciencia . La 
elección no podía ser dudosa para el hombre honrado. 
Este no podría sacrificar á su vida lo que constituye 
el valor de la vida, 

Et propter vitam, vivendi perdere causas. 

En el segundo caso, hay conflicto entre deberes de 
orden diferente; por un lado, deberes de familia; 
deberes patrióticos por el otro. Para todos los casos de 
este género, la regla que debe seguirse es la que indica 
Fenelón • en esta célebre frase: « Yo debo más á la 
humanidad que á mi patria, á mi patria que á mi 
familia, á mi familia que á mis amigos, á mis amigos 
que á mi mismo.» En otros términos, la importancia 
de los deberes se mide aquí por el número, por la 
extensión del agrupamiento de las personas hacia las 
cuales nos impone la moral estos deberes. 

Estas reglas son ciertamente insuficientes para esta
blecer de una manera absoluta la escala delos deberes; 
pero la moralidad no podría ir más lejos, á menos de 
caer en las sutilezas de la casuística, tan justamente 
censuradas por Pascal en las Cartas provinciales·. 
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RESUMEN 

i. La l\loral Práctica ó Moral Aplicada, es la ciencia de los 

debef~~~ber es la obligación de hacer el bien i el derecho 
e/~na facultad Jeoúima que debemos ejercer libremente. d 

3. El deber es ::na necesidad moral; el derecho un po er 

m:_rt~ virtud es la práctlca. constante y habitual del 

de~-e~l derecho y el deber son do~ nociones c?rrelativas _qu: 
ae explican la una por otra. Tienen un origen comun . 
Ja libertad y la ley moral. , ¡ 

6. En el fondo no hay más que un ?eber: el de obedecer a a 
lev moral en cualquier circunstancia. _Pero co~o e~ hombr~ 
es.tá en relación con seres diferentes, y tiene gue e!~rc1ta\ fa~~¡ 
tades diferentes, la ley única del deber se d1vers1 ica y e -
pone diversas categorías de deberes. t 

7. Hay tres clases : Iº Deberes para co~ 3~o~~b!~~ 
mismoS; 2º deberes para con los otros, y' 
para con Dios. d d. t" r, ·rse 

8 Sea cualquiera su objeto, los deberes pue en . is mºu1 
. t' os ó positivos. los pnmeros con-por su forma en nega 1v ' 

1 
¡ 

sisten en abstenerse de hacer a9uello qu: es ma o; os se
undos en ha<;er efectiva la prá~tu:~a del bten. 

g 9 Es innecesario aceptar la distmc1ón propuesta por allgunos 
· d b t · e tos y los deberes axos, moralistas, entre los e eres es ri . · - ¡ ente 

porque todos los deberes. son estnctos; esto es, igua m 

ob,l~g•~~~o~istinción más justificada, es la de los de~•~•• d: 
der~cho, legalmente exigibles! 1· ~eberes de v1r u ' qu 

eman~~~n~ceªf~~~~~~t~a 0ci1~;:~~~¡~~. los deberes son.de des-
ig~:¡ valoi. Ad~mlls pueden estar opuestos los u_nos á lo:r:t;~s~ 
y dar origen á esa oposición que se llama confhoto en 

deberes. fl. · los debe-En todos los casos en que hay un co1_1 icto, s1 l' 
re~2¡on de la misma clase, es precis~ decidirse p~~ el o~u:b;: 
miento de aquel cuyo objeto es m~s importante. 1 es á 
~es son de orde_n distinto, es pre

1
c is~;!~~g;;p ªi:s~n;:~e~~:t~ 

importante, temendo en cue_nta ~. nu 
á las cuales nos obliga su eJecucwn . te prever todos 

13. La ciencia mo~al no pue?e,, )ºr ~tra pe~rcu'¡dado de deci-
los casos de la conc1enca, Y deJa ª a misma . 
dirse libremente, con arreglo á las luces de la razon. 



16o CURSO DE )fQRAL. 

LECTURAS 

Correlación entre el derecho Y el deber. 

Hacia las cosas yo no tengo má d 
sólo deberes hacta mí mis . h ~ q~e erechos, teniendo 
deberes que derivan del mis%~• /Cl~ _,os, tengo derechos y 
de respetaros funda mi derecho f 'nc1p10. El deber que tengo 
mente, mis deberes hacia mí . \ ue~tro respeto, y, recíproca
respecto á vos ;-,,¡· . - mismo, tundan mis derechos con 
sobre el otro, ciu~ ~l\~:b;: ~~t~~n~:os otro derecho, el uno 

Es preciso no confundir el r~spetarnos ~mbos. 
t_ener una potencia inmensa c~ode~ J d drecho. Un ser poJrá 
o de cualquier otra fuerza de lamo a e hura~n, la del rayo, 
no disfrutase de libertad seria ,n~turalcza y, s111 embargo, si 
midable, supuesto que al no se:n1camente algo ter~ible y for
chos. Puede inspirar terror . una persona, carec1a de dere
al respeto :\"o se tienen d bmmenso, pero no tendrá derecho 

El 
· · e eres para con Al 

deber r el derecho son h r ,. · 
ambos es la libertad Naderon el m~nos. L~ madre común de 
)' perecerán á la vez~ ' e mismo dia ). se desarrollaron 

Pudiérase decir que el dertcho . 1 d . 
misma cosa y que son el mismo ) ~ eber constnuyen una 
aspectos. ¿ QuC significa en eíe 1:r v~s~o de~de dos diferentes 
peto - conviene re ctír~elo e e • m, ~recio á rnestro rcs
r.tros - sino el debpe on fr~cuenc1aá uno mismo y á lo~ 

r que rns tenéis de res 1 á 
sayo un ser libre? Pero á la , . . pe a~me, causa de 
y el fundamento de mi d~rech~e:,;os. sots también un ser libre, 
para ,·os mismo el f .d 'j e vuestro deber llegan á ser 

un amento de un derecl O · 1 . 
de un deber igual (V Cou

6
•
0 

J 1. . 
1 

•
1
sua y,para 1111, · 1 · us 1cm y Candad¡. 

LECCIÓN II 

MOll.\l. l;\Dl\'JDl:,\I,. DCUEUES PARA CON EL Cl'ERPO 

Deberes para consigo mismo. - Realidad de los deberes indi
viduales. - ,\\oral pri,·ada y moral pública. - Imposibilidad 
de confundirlas. - Otra confusión. - Fundamento de los 
deberes para consigo mismo. - División de los deberes indi
viduales. - Deberes para con el cuerpo. - Deberes negativos 
)' deberes positivos. - Deber de conservación. - El suicidio 
v la muerte voluntaria. - Condenación del suicidio. - Est,1-
distica del suicidio. - Causas del suicidio. - Remedios en 
contra de la progresión del suicidio. - Otros deberes par;1 

con el cuerpo .• 

Deberes para consigo mismo. - Los primeros 
deberes que tenemos que estudiar son aquellos que 
constituyen la moral individual, la moral privada; 
los deberes del hombre para con él mismo. 

« Aunque de repente fuéramos arrojados á una isla 
desierta, ha dicho Víctor Cousin, el deber nos seguiría 
ahí todavía. » En el aislamiento más completo, el 
individuo, por el solo hecho de que es una persona 
moral, tiene obligaciones que cumplir; y en la ,·ida 
social estas obligaciones llegan á ser más imperiosas 
aún, porque son la condición y el fundamento de las 
virtudes públicas. 

Realidad de los deberes individuales. - Cierto 
nümero de moralistas ha pretendido, sin embargo, 
que nosotros no teníamos, propiamente hablando, 
deberes para con nosotros mismos; que las rírtudcs 
privadas no nos eran impuestas más que como garan~ 
tía de las virtudes sociales, y en la medida en que la 
dirección de nuestras facultades personales importaran 
á los intereses ó á los derechos de nuestros semejantes. 


